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MAT:Autoriza acto publico, eñ el marco de LEY

18.700.-

TENIENDO PRESENTE:
La solicitud presentada por Sr. Victor Benavente Fonseca, Coordinador de Campaña de Sr. Eduardo

Frei Ruiz-Tagle , candidato Presidencial ,en el marco del periodo de propaganda electoral

contemplado én Ley Orgánica 18.700 de Votaciones Populares y Escrutinios, para efectuar:
Acto de campaña eleitoral , en sector de Mercado Persa , Diagonal Las Termas con Los
pehuenches, de la cornuna de Chillán, eldía 05.12,2009, en horario de 10:00 a 1B:00 Hrs..-

VISTOS:
Lo dispuesto en el Artículo 1g Nros. 12y 13 de la Constitución Politica de la República de Chile, el
Artículo 40 letra c) de la Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraciÓn
Regional, la Ley N" 18,700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios y sus
moáificaciones, en los Decretos Supremos N"s.1.086, publicado en el Diario Oficial del 16.09,83,
Decreto N" 302 del 11,03,06 que nombra Gobernador Provincial de Ñuble, ambos del Ministerio del
Interior y, en la Resolución N" 1600, de Octubre de 2008, de la Contraloría Generalde la República.

CHILLAN, ü 4 Dtc 2009

RESUELVO:
1) Autorizase la realización

condiciones requeridas.
actividad solicitada , en las

2)El(a) solicitante asumirá la responsabi por los daños que se pudieren
causar a la propiedad pública o prrvada con motivo de la activi ue se desarrollará,

ñubre y a ra i Munic¡paiÍlo i'#Iffi:':'m;i

Distribución:
1. lnteresado.
2. Prefectura Carabineros Ñuble,
3, Municipalidad de Chillan,
4, Archivo Juridico.
5. Archivo Partes,

Sr. Prefecto de Carabineros de
del caso.

ASESORA JURIDICA


